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Bogotá D.C., 11 de octubre de 2022 
 
Ref.: Verbal imposición de servidumbre legal 
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00760-00 
 
1. Agregue en autos y póngase en conocimiento de la parte actora 
la devolución del despacho comisorio remitida por el Juzgado 
Civil Municipal de Madrid – Cundinamarca, quien mediante 
proveído adiado 16 de septiembre de 2022 dejó constancia de la 
inasistencia de la parte demandante a la vista pública 
programada para adelantar la inspección judicial.  
 
2. Requerir a la parte actora a fin de que manifieste los motivos 
por los cuales se sustrajo de su asistencia a la inspección judicial 
que fuere comisionada ante el Juzgado Civil Municipal de Madrid 
– Cundinamarca. 
 
3. Requerir a la parte actora, a fin de que dé cumplimiento al 
ordenado en el inciso tercero del numeral 2º del auto adiado 13 
de diciembre de 2021 (PDF 053).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 149 del 12 de octubre de 
2022. 
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